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La Ley 1444 de 2011 y el Decreto-Ley 4085 de ese mismo año, otorgaron a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (en adelante "Agencia") 
competencias en materia de prevención del daño antijurídico y de defensa 
judicial, razón por la cual a esta entidad le corresponde impartir lineamientos y 
recomendaciones para que las entidades públicas adelanten una adecuada 
defensa de los intereses de la Nación1 . 

Por· otra parte, el artículo 206 de la Ley 2294 de 20232 creó el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado y designó a esta Agencia como coordinadora. El 
Sistema de Defensa es el conjunto de actores, políticas, estrategias, principios, 
normas, rutas de articulación e instrumentos jurídicos, técnicos, financieros y 
gerenciales orientados a garantizar la eficacia de la política pública del ciclo de 
defensa jurídica del Estado, en las entidades públicas del orden nacional y 
territorial, sin importar su naturaleza y régimen jurídico. 

En desarrollo de sus competencias, la Agencia consultó la información registrada 
en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado (eKOGUI) 
relativa a la causa del defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia. Por esta causa litigiosa, con corte a 31 de marzo de 2024, el Sistema 
reportó 1.575 procesos activos por el medio de control de reparación directa, 
con un valor económico indexado de 7,22 billones de pesos. 

Sobre esta problemática, la Age:;ncia adelantó una consultoría para el estudio de 
la jurisprudencia relativa a la litigiosidad asociada a la causa de defectuoso 

1 Ordinal 1 ° 1 artículo 6º del Decreto-Ley 4085 de 2011, modificado por el artículo 1 ° del Decreto 2269 de 2019 
"Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado." 
2 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia potencia mundial de la vida". 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
Dirección: Carrera 7 No. 75 - 66, Bogotá o.e., Colombia 
Conmutador: ( +57) 601 255 8955 
Fax: ( +57) 601 255 8933 

Página 11 



COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VI 
Defensa Jurídica 
del Estado 

funcionamiento de la administración de justicia3, con el fin de identificar las 
diversas razones que lo ocasionan. De este análisis jurisprudencia! fue posible 
identificar que dicha causa puede ser generada por el: (i) mal funcionamiento 
de la administración de justicia; (ii) funcionamiento tardío de la administración 
de justicia, y (iii) no funcionamiento de la administración de justicia, a los cuales 
se hará referencia más adelante4 . 

Con fundamento en lo anterior, y para contribuir con la disminución de la 
litigiosidad asociada al defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia como causa de litigio, la Agencia emite el presente lineamiento dirigido 
a los/as funcionarios/as judiciales, particulares que ejercen facultades 

jurisdiccionales, empleados/as judiciales, agentes y auxiliares de la justicia. 
Siendo importante precisar que, para la realización del lineamiento se priorizaron 
los temas más recurrentes que dan lugar al defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia. 

El presente lineamiento se desarrolla en seis capítulos organizados, así: (i) 
generalidades del acceso a la administración de justicia y tutela judicial efectiva; 
(ii) generalidades del defectuoso funcionamiento de la administración de justic(a; 
(iii) recomendaciones para prevenir el mal funcionamiento de la 
admin1istración de justicia respecto de las medidas cautelares en la Jurisdici::ioh 
Ordinaria Civil y Penal; (iv) recomendaciones para prevenir el funcionamiento 
tardío de la administración de justicia frente a las medidas cautelares y la 
actualización de sistemas de información relacionados con penas y sanciones en 
la Jurisdicción Ordinaria Penal; (v) recomendaciones para prevenir el no 
funcionamiento de la administración de justicia causada por la mora judicial 
en la Jurisdicción Ordinaria Penal, y (vi) conclusiones. 

1. Generalidades del acceso a la administración de justicia y tutela 
judici¡:¡I efectiva 

1.1. El artículo 229 de la Constitución Política establece el derecho de todas las 
personas para acceder a la administración de justicia. De acuerdo con la 

1 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, este es un derecho fundamental, 
según' el cual, las personas deben contar con los mecanismos judiciales 
adecuados y efectivos para solicitar y defender sus derechos5. 

3 Contrat~ de Consultoría BID No. 0322 de 2023. En dicha consultoría se analizaron 164 sentencias en la~ que 
se condenó al Estado por defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, entre los años 2014 y 
2023; 145 decisiones fueron proferidas por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, así: 143 decisiones 
se adoptaron en el marco de procesos de reparación directa ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y 2 sentencias corresponden a sentencias de tutela (una de la Corte Constitucional y otra del 
Consejo de Estado). Además, se identificaron 19 sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Si bien la,ventana de estudio es de 10 años, se privilegió el análisis de las sentencias más recientes, 
4 Contrató de Consultoría BID No. 0322 de 2023. 
5 Ver: Coi;te Constitucional, sentencia SU 335 de 2023. 
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1.2. En concordancia con lo anterior, todas las personas tienen derecho a acudir 
al servicio de justicia en condiciones de igualdad, para solicitar la debida 
protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos y que se 
garantice el cumplimiento de los procedimientos previamente establecidos, así 
como las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes6 . 

1.3. El derecho de acceso a la justicia (i) es un pilar esencial del Estado social 
de derecho; (ii) es un derecho fundamentalde aplicación inmediata y hace parte 
del núcleo esencial del derecho al debido proceso; (iii) está directamente 
relacionado con la justicia como valor fundamental; (iv) y contribuye a la 
realización de los fines esenciales del Estado7. 

1.4. La administración de justicia tiene como fin hacer efectivos los derechos, 
las obligaciones y las garantías contenidas en la Constitución Política y laLey, 
por lo que, el Estado tiene el deber de garantizar que el funcionamiento de los 
recursos jurisdiccionales sea real y efectivo. Esto implica que las personas 
puedan acceder a la administración de justicia, bajo los parámetros que diseñó 
el legislador, para lograr la materialización de sus derechos8 . 

l.5. Por su parte, el derecho a la tutela judicial efectiva está relacionada con el 
funcionamiento normal de la administración de justicia9, la cual se refiere no solo 
al acceso formal al sistema jurisdiccional, sino a que las decisiones judiciales 
restablezcan efectivamente el orden jurídico y protejan las garantías personales 
violadas 10. 

6 ve,r: qmeConstitucional, sentencias SU 335 de 2023 y T-550 de 2016 en la cual se señaló que el derecho 
¡:iJa adm.inistráción de justicia es "la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de 
p.od1=r acu.dir eh condic:.iones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 
integridád 'deI.·orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses 
legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente .establecidos y con plena observancia de las 
garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes". • 
7 La éorte .Constitucional, en la sentencia SU 335 de 2023 señaló que "[e]I derecho de acceso a la 
administración de justicia tiene una significación múltiple y compleja, en tanto (i) funge como pilar esencial 
del Estado social de derecho; (ii) goza de la naturaleza de ser un derecho fundamental de aplicación inmediata 
que, a su vez, hace parte del núcleo esencial del debido proceso por cuanto el proceso judicial es el medio 
para la concreción del derecho a la jurisdicción; (iií) está directamente relacionado con la justicia como valor 
fundamental de la Carta Política, otorgando a los individuos una garantía real y efectiva para asegurar su 
realización material; y, (iv) contribuye activamente a la realización de los fines esenciales del Estado, dentro 
de los que se destacan el garantizar el orden político, económico y social justo, promover la conviveQcia 
pacífica, velar por el respeto de la legalidad y asegurar la protección a los asociados en su vida, honra, bienes, 
creencias y,demás derechos y libertades públicas". 
~.c_orte Constitucional, sentencia SU 335 de 2023. . . . 
9 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 5 de julio de 2018, radicado: 25000-
23-26-000-2010-00090-01(42620). En dicha oportunidad, el Consejo de Estado señaló: "se exige precisar qué 
p,uede con5.iderarse como funcionamiento normal de la justicia. En el derecho comparado se ha entendido J:¡or 
tªI, "la tutelªjudicial efectiva", lo que implica el respeto a vários derechos: "el derecho al proceso, el derecho 
á~qu,e éste se desarrolle según los parámetros constitucionales y el derecho al.•aseguramiento del bienio 
de.rech<j> en· litigio'\', En este orden de ideas, la responsabilidad podrá enervarse cuando el funcionamiento de la 
justicia deviene -anormal o defectuoso y procede de actuaciones materiales que representan "infracciones 
graves .. de las n.ormas procesales que la jurisdicción ha de emplear para decidir". 
10 Al respectó ·ver: Corte Constitucional, sentencia SU 335 de 2023. 
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1.6. El acceso a la administración de justicia y la tutela judicial efectiva 11 tiénerj 
relaci1ón directa con los principios de buena fe, confianza legítima y seguridad 
jurídica. Toda vez que, los particulares y las entidades públicas acuden a la 
admihistración de justicia con la expectativa legítima de que sus pretensiones 
v_an a ser resueltas por los/as jueces/zas competentes, independientes y 
autó~omos, atendiendo los supuestos fácticos planteados, los procedimientos 
I~gal$s establecidos y las pruebas evaluadas a la luz de los postulados de la sana 
crítica 12 . 

1.7. Igualmente, implican la confianza del/la administrado/a de que su asunto 
será resuelto en cumplimiento de las garantías del acceso a la administración de 
justicia y al debido proceso. De este último, se deriva que el trámite responda a 
las finalidades y las formas propias de cada proceso. En otras palabias', el/lá; 
administrado/a tiene la garantía de que su pretensión será resuelta atendiendo 
las n~r~as correspondientes a su caso13 . 

i 

1.8. [En el Sistema Interamericana de Derechos Humanos, los derechos.de 
atc:e$o! a. la administración de justicia y a la tutela judicial efectiVa "ie 
fund~m'e11ta·n • en los .artículos 814 y 25 15 de la Convención Americ:.c;in,,a sobrE: 
p~réchos Humarjos,. de_ los cuales se desprenden, entre otros, los ,?J~)-Q\=Jite~ 
pélrámetros resaltqdos p"or la .Corte Constitucional 16 : ••• -···· ' • 

(i) Garañt:Ízarel>acceso a la justicia en condiciones de. ígu~'(c:11d1;\sj\:i 
ningún tipo de discriminación. •• ••••• " ,,. "" " 

Asegurar la debida aplicación de los recursos, procedimientos y 
garantías, sin obstáculos o requisitos excesivos. 

(íii) Garantizar una relación directa entre la idoneidad de los recursos y 
la posibilidad real de exigir la protección de los derechos.. • 

11 En la sentencia SU157 de 2022, la Corte Constitucional señaló que "el acceso a la administraci617 de jústida 
y la tutela judicial efectiva tienen una doble acepción: como presupuestos indispensables para .el. ejerticiq y 
protección de otros derechos fundamentales; y como garantías fundamentales en sí mismos". 
13,:Ner:¡Corte Constitucional, sentencia SU 335 de 2023. 
i_;i'Vér:!Córte Constitucional, sentencia SU 335 de 2023. • · • 
i_<\ El Ó~dinal 1 ° establece que: Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por/a ley, en la sustanciación de cui;ilquier acusación penal formulada contra ella, o para la determin?c(ón de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter(. . .). , ,:.· •···· ; • 
15 El ordinal 1 ° dispone: Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivp ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
comet/2da por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. Los Estados. partes. se 
compr/;Jmeten: a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 
sobre {os derechos de toda persona que interponga tal recurso; b. a desarrollar las posibilidades de recurso 
judicia(, y c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimacfo' procedente el recurso. 
16 Ver:i Corte Constitucional, sentencia SU 157 de 2022. 
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(iv) Cumplir todos los requisitos que sirven para proteger, asegurar o 
hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho, dando 
prevalencia a lo sustancial sobre lo formal. 

(v) Resolver el conflicto con una decisión de fondo conforme con las 
pruebas y las normas vigentes aplicables. La decisión debe ser 
motivada y garantizar la publicidad a las partes. 

(vi) Desarrollar el proceso dentro de un plazo razonable y profe'rir 
sentencia oportunamente. 

(vii) Asegurar el cumplimiento de las garantías que componen el derecho 
al debido proceso. 

(viii) Disponer una asistencia y defensa jurídica gratuita y de calidad. 

(ix) Informar a las personas sobre los derechos de los que son titulares 
y los mecanismos existentes para lograr su reconocimiento y 
protección. 

(x) La existencia de garantías y mecanismos efectivos dirigidos a 
asegurar la ejecución de las decisiones proferidas por los/as 
jueces/zas. 

L9. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que el derecho 
de tutela· judicial efectiva exige que los/as jueces/zas que dirigen el proceso 
eviten dilaciones y entorpecimientos indebidos que conduzcan a la impunidad 17 . 

L10. go,r lo tanto, los/as funcionarios/as judiciales, particulares que ejercen 
fundon·es jurisdiccionales, empleados/as18, agentes o auxiliares de la justiciá 
deben cumplir a cabalidad con sus deberes constitucionales y legales durante 
todo el proceso judicial, garantizando el acceso a la administración de justicia en 
condiciones de igualdad, y dando cumplimiento a los procedimientos 
previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales 
y procedimentales previstas en las leyes. No observar estas garantías podría dar 
lugar a un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, tal y como 
se verá a continuación. 

17 Ven,Cor;te IDH. Caso García !barra y otros vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Cpstas .. Sentencia del 17 .de noviembre de 2015. Serie CNo. 306, párr. 132. 
18 El,;;irtículo 12.5 de la Ley 270 de 1996, relativo a los servidores de la Rama Judicial según la naturaleza de 
sus funciones, señala que: "tienen la calidad de funcionarios los Magistrados de las Corporaciones,Judiciales, 
lp? rJ4ec::es:.dr la. República y los Fiscales. Son empleados las demás personas que ocupen cargos en las 
Cór¡xíracic.Jr-tés'y Despachos Judiciales y en los órganos y entidades administrativas de la Rama Judicial." 
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2. Generalidades del defectuoso funcionamiento de la administración de 
justif:::ia 

2.1. La responsabilidad patrimonial del Estado tiene fundamento en el artículo 
90 de la Constitución Política, según el cual, el Estado debe responder por los 
daño$ antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de la~ entidades públicas. 

2.2. El artículo 65 de la Ley 270 de 199619 establece que el Estado debe 
responder por los daños antijurídicos que ocasionen sus agentes judiciales a 
título de defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, error 
jurisdiccional2º y por la privación injusta de la libertad 21 . 

2.3. El presente lineamiento solo aborda el defectuoso funcionamiento de la 
admii,istración de justicia. El artículo 69 de la Ley 270 de 1996 dispone que fuera 
de los casos previstos en los artículos 66 ( error jurisdiccional) y 68 (privación 
injusta de la libertad), quien haya sufrido un daño antijurídico, como 
cons$cuencia de la función judicial, tiene derecho a obtener la respectiva 
reparación. 

2.4. Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que el 
defectuoso funcionamiento de la administración de justicia tiene las siguie,nte!:¡ 
ca racterísticas22 : 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

Se predica de las actuaciones judiciales para adelantar un proce?o 
o para la ejecución de las providencias judiciales. • 

Proviene de los/as funcionarios/as judiciales, particulares que 
ejercen funciones jurisdiccionales, empleados/as, agentes o 
auxiliares de la justicia. 

El funcionamiento de la administración de justicia es anormal, en 
comparación con lo que se considera como adecuado. 

Comprende la mora judicial, entendida como la injustificada fa'lta 
de decisión judicial en un plazo razonable. 

19 Ley 1:statutaria de la Administración de Justicia. 
2° Consultar el Lineamiento sobre error judicial, expedido por esta Agencia el 5 de julio de 2024. 
21 Se puede consultar la Circular Externa 04 de 2023 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 
Lineaf1?ientos para la prevención del daño antijurídico por privación injusta de la libertad. Este lineamiento se 
encuentra en el siguiente en lace: https: // conocí mientoi urid ico .defensaj urid ica.gov .co/bi blioteca/ • • 
22 Ver:! Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 13 de marzo de 2024, radicado: 25000~?3°36-000.-
201S-q2139-01 (58.487). 
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(v) Es residual, debido a que solo se configura cuando los hechos no se 
enmarcan en los títulos de error jurisdiccional o privación injusta de 
la libertad. 

2.5. En este orden, se puede inferir que el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia se configura por las actuaciones diferentes a las 
decisiones judiciales, que son necesarias para adelantar un proceso o ejecutar 
una providencia. Además, esas actuaciones a pesar de que se realizan dentro de 
las funciones propias de la Rama Judicial, se realizan incumpliendo algún 
mandato obligacional, por lo que, se puede lesionar el derecho a la 
administración de justicia y de la tutela judicial efectiva23, y producir daños a 
los/as usuarios/as de la administración de justicia24 . 

2.6. En otras palabras, el daño antijurídico se produce por una afectación del 
derecho de la tutela judicial efectiva, derivada de que la administración de 
justicia ha funcionado mal, no ha funcionado o ha funcionado tardíamente25 . 

2. 7. El mal funcionamiento ocurre cuando la administración de justicia opera en 
condiciones distintas a las previstas en la ley26 . Por su parte, el funcionamiento 
tardío se materializa cuando la administración de justicia opera por fuera de los 
términos previstos en la ley27 , y el no funcionamiento o ausencia de 

nvér: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 17 de octubre de 2023, radicado: 17001-23-33-
000-2014~00349-01 (60,278). 
24 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2023, radicado: 76001-23-31-000-
2013~00450-01(59.386). 
25 Ve~: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 7 de diciembre de 2021, radicado: 25000-23-26-
000;2012~00494-01(54.626). Asimismo, se puede co.nsultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia 
del 13 de marzo de 2024, radicado: 25000-23-36-000-2015-02139-01 (58.487), en el cual se afirmó que el 
"defectuoso funcionamiento de la administración de justicia es un título de imputación de responsabilidad 
patrimonial del Estado de carácter subjetivo en el que el daño antijurídico deriva de una situación anormal de 
tutela judicial efectiva, producto de que el servicio público de administración de justicia ha funcionado mal, no 
ha funciÓnado, o ha funcionado en forma tardía". 
26 Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría se identificaron 86 
sentencias en las que se declaró el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por su mal 
funcionamiento. De ellas, 59 casos fueron por conductas omisivas de los/las funcionarios/as o particulares que 
desempeñaban funciones jurisdiccionales, y 27 casos por acciones de las respectivas autoridades. 
La principal razón por la cual se declaró responsabilidad estuvo relacionada con medidas cautelares, esto es, 
38 ·casos, distribuidos así: 21 por indebida administración de bienes embargados y secuestrados; 2. pqr 
jndebida devolución del bien incautado; 2 por omisión al deber de decretar medidas cautelares y 13 pérdida o 
destrucción del bien secuestrado o incautado. 
27 Contrato ae·consultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría se identificaron 24 
s.entenc:ias en las que se declaró el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por su 
funcionamiento tardío. De ellas, 20 fueron por conductas omisivas de los/as funcionarios/as y particulares· qUe 
desempeñaban funciones jurisdiccionales y 4 por acciones de las respectivas autoridades. . ... . •. 
La PJincipal razón por la que se declaró la responsabilidad estuvo relacionada con medidas cautelares, y' los 
sistem.é)s! de información relacionados con penas y sanciones, así: 7 por devolución tardía del biei1i .2 por 
qmisi6n ·én.él deber de actualizar el sistema de información de antecedentes penales y 7 por omisión al deo.er 
~§ i~rlJ.?1.i~~r el sist§ma de ejecución de penas. . . • . • • 
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funcionamiento se presenta cuando la administración de justicia no logra su 
cometido, en contravención de lo dispuesto en la ley28 . 

2.8. para que se configure un defectuoso funcionamiento de la administración 
de jl)sticia, no basta con identificar una simple equivocación, sino que es 
necesario establecer la comisión de unas "conductas abiertamente contrarias a 
derecho o escandalosamente ilegales en el tráfico jurisdiccional, entendido éste 
como el conjunto de acciones u omisiones propias de lo que es la función de 
juzga:r y hacer ejecutar lo juzgado"29 . 

2.9. Además, se debe verificar que aquellos comportamientos sean atribuibles 
al proceder del aparato judicial, que no solo está integrado por los/as 
funcionarios/as, sino también por los/as particulares investidos de facultades 
jurisdiccionales, de los/as empleados/as judiciales, de los/as agentes y de los/as 
auxiliares judiciales30 . 

2.10.¡ La responsabilidad patrimonial por el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia se enmarca en el régimen de responsabilidad subjetivo 
bajo el título de imputación de la falla del servicio, por lo que, solo en caso de 
prob~rse dicha falla puede atribuirse la responsabilidad patrimonial al Estado31 . 

2.lJ,! Los eventos que pueden configurar el defectuoso funcionamie!Jt.o de la 
admi'histración de justicia son variados; sin embargo, las recomendacio'nes·'·que 
se plantean en el presente lineamiento están enfocadas en las situ.aci.ones m.á~ 
recurrentes que se identificaron en la jurisprudencia revisada en el Contrato dé 
Consultoría BID No. 0322 de 2023, las cuales fueron mencionadas previamente, 
esto es: 

• (i) El mal funcionamiento de la administración de justicia en casos 
relacionados con medidas cautelares en la Jurisdicción Ordinaria 
Civil y Penal. 

(ii) El funcionamiento tardío de la administración de justicia frente. a. las 
medidas cautelares y la actualización de sistemas de inforina.ción 

28 Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría se identificaron 34 
sentencias en las que se declaró el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por su no 
funcíon13mie.nto. De ellas, 26 de los casos correspondieron a conductas omisívas de los/as funcíonarío~/as o 
partic[Jl~res • que desempañaban funciones jurisdiccionales y 8 casos por acciones de. las respe(:tivas 
a"útorldádes. , 1:.: ,;. 
La principal.razón por la que se declaró la responsabilidad estuvo relacionada con la mora judicial,. con 32 
caso·s q!ue cdrrespondieron a la dilación injustificada que condujo a la prescripción de la acción p~~ai. '· ., .. 
29 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2023, radicado: 76001-23-31-000~ 
2013-00450-01 (59.386). : , 
3~.Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2023, radicado: 76001-23-31-000-2013-
00450-(H(59.386). Ver artículo 116 sobre las autoridades que administran justicia y artículos 11 sobre la 
integrabón de la Rama Judicial, 12 y 13 sobre el ejercicio de la función jurisdicción de la Ley 270 de 1996. 
31 Al re~pecto, se puede consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 9 de agosto de 2023, 
radicado 15001-33-31-001-2011-00116-01 (67.883). • • 
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relacionados con penas y sanciones en la Jurisdicción Ordinaria 
Penal. 

(iii) El no funcionamiento de la administración de justicia causado por 
la mora judicial que condujo a la prescripción de la acción penal. 

2.12. Las sentencias citadas y las recomendaciones realizadas en este 
dqcumento no constituyen una lista taxativa, pu1=s como se ha mencionado, el 
defectuoso funcionamiento de la administración de justicia es una modalidad de 
responsabilidad residual, y dentro de su concepto están comprendidas todas las 
actuaciones -distinta.s a la expedición deprovidencias-, que son necesarias para 
adelantar el proceso o la ejecución de estas últimas32 ; sin embargo, se 
priorizaron las subcausas más reiteradas. 

3. RE!comendaciones para prevenir el mal funcionamiento de la 
aclministrc1ción de justicia respecto de las medidas cautelares en la 
Jurisdicción Ordinaria Civil y Penal 

En el Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023 se identificó un alto número 
de casos en los que el mal funcionamiento de la administración de justicia tuvo 
lugar por actuaciones relacionadas con la orden o ejecución de las medidas 
cautelares en el marco de la Jurisdicción Ordinaria Civil y Penal, por las 
siguientes razones33 : (i) omisión al deber de ordenar una medida cautelar 
necesaria; (ii) indebida administración de los bienes, y (iii) indebida devolución 
del bien secuestrado o incautado. En atención a lo expuesto, se realizan las 
sjgyier1tes recomendaciones: 

>·,,,,,",·:,;<_!,;'} ':·, ,· . 

3.t:t 5:01Jre el deber de ordenar. una medida cautelar necesaria. El 
d~f~cfµo·~gfuncionamiento de la administración de justicia se puede producir 
cuando ·ei/la juez/a omite ordenar· una medida cautelar para proteger los 
inféreses de un/a tercero/a. Para prevenir este tipo de daño antijurídico, se 
recomienda: 

✓ Decretar medidas cautelares que sean necesarias para proteger los 
intereses involucrados en el proceso judicial y en atención a la finalidad 
prevista en la ley procesal 34 . 

32 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 25 de octubre de 2019, radicado: 81001-23-31-
000-2010-lO00l-01 (46.907). . . .•. 
33 Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría se identifícarqn 86 
sentencias en las que se declaró el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por su mal 
funcionamiento. La principal razón por la cual se declaró responsabilidad estuvo relacionada con medidas 
cáutél~res,'eSto,es, 38 casos, distribuidos así: 21 por indebida administración de bienes embargados y 
seéüesfu:~dos,;·•2 por indebida devolución del bien incautado; 2 por omisión al deber de decretar medidas 
cautelares y 13 pérdida o destrucción del bien secuestrado o incautado. 
1~;E'irehte.:a<Jas medidas cautelares ver los artículos 360, 588 y siguientes de la Ley 1564 de 2012 "Por medio 
p~,J~,c!Ual se expide el Código General del Prnceso y se dictan otras disposiciones.", y artículo 92 y siguientes 
<;l~;;lp::!,¡e~:.9Q6:de 2004 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal."· 
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✓ A petición del fiscal o de las víctimas, el juez de control de garantías puede 
decretar sobre los bienes del imputado o del acusado las medidas 
cautelares necesarias para proteger el derecho a la indemnización de 
perjuicios causados con el delito35 . 

3.2. frente a la indebida administración del bien secuestrado. Esta es la 
subcausa donde se identificó con mayor frecuencia la configuración del 
defedtuoso funcionamiento de la administración de justicia. Esta se puede 
producir por actuaciones del/la secuestre36 y del/la juez/a. 

3.2.1. En relación con las funciones a cargo del/la secuestre y con el fin de 
prevenir el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, se 
recomienda: 

✓ Diligenciar el acta en la que conste detalladamente el estado del bien que 
se recibe para su administración37 y realizar el acta de entrega definitiva 
del bien secuestrado38 . 

✓ Cuando los bienes secuestrados sean consumibles, y estén expuestos a 
deteriorarse o perderse, y cuando sean bienes muebles cuya depreciación 
por el paso del tiempo no pueda evitarse, el/la secuestre los debe 
enajenar en las condiciones normales del mercado, constituir ct:rtific;;ado 
de depósito a órdenes del juzgado con el dinero producto de l~.\1~Jít2.t e 
inmediatamente debe rendir informe al/la juez/a 39 . •• .. • '·_, • " 

• ✓ Cuando las entidades públicas proceden al secuestro de bienes, deben 
atender las normas civiles atinentes al contrato de depósito bajo la 
modalidad de secuestro40 . El/la secuestre debe ejercer actos de custodia 
sobre los bienes que le han sido confiados. El/la depositario/a debe 

35 Ver: artículo 92 de la Ley 906 de 2004 relativo al decreto de medidas cautelares sobre bienes. 
Adicionalmente, en relación con la omisión de la resolución de medidas cautelares se puede consultar la 
sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, del 21 de noviembre de 2018, radicado: 25000-23-26-000-
2008-00704-01(41.665) en la que se determinó que con tal omisión las entidades demandadas incurrieron en 
una falla del servicio. • 
36 Al respecto, ver el artículo 52 de la Ley 1564 de 2012 según el cual "El secuestre tendrá, como depositario, 
la custcjldia de los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, la.s 
atribuciones previstas para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes cié/ su 
cargo." 
37 Ver ordinal 4 del artículo 595 de la Ley 1564 de 2012. . " 
38 En relación con el acta de entrega, el Consejo de Estado, Sección Tercera, mediante sentehcia,del 028,de 
febrero de 2020, radicado: 05001-23-31-000-1997-02310-01(36207) sostuvo que: "El acta de entrega 
definitiva de un bien aprehendido por una orden judicial es un documento que da cuenta no solo de su 
devoluéión, sino .de su estado. De modo que quien lo recibe debe dejar consignados los reparos sobre. el 
deterioro süfrido por el bien con ocasión del comiso, pues, precisamente, esa acta será su soporté IJá,'-á 
reclamar los perjuicios a que haya lugar. De no dejarse constancia de las averías, será improcedérite su 
reclam9ción1 al no tener respaldo alguno." 
39 Ver: !inciso 2 del artículo 52 de la Ley 1564 de 2012, sobre funciones del/la secuestre. 
40 Ver: !artículos 2252 y 2253 del Código Civil sobre el depósito, que le imponen al depositario la obligación de 
guardar la cosa confiada, y la de restituir "la misma cosa" que le fue encomendada. 
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misma cosa" que le fue 

✓ Conocer en todo momento el estado del bien y, de ser el caso, su 
paradero42 • Además, debe rendir informes mensuales sobre su 
administración43 . Estos informes le permiten al/la juez/a y al/la 
propietario/a del bien, analizar si se está llevando a cabo un adecuado 
cuidado, custodia y administración de este. 

✓ Adoptar todas las medidas necesarias para el cuidado, mantenimiento, 
conservación, custodia y administración del bien, y no destinarlo para uso 
persona 144 . 

✓ Adoptar las medidas eficaces y oportunas para evitar la pérdida del bien 
mueble que está bajo su custodia, por ejemplo, realizando visitas 
periódicas u otras medidas tendientes a realizar seguimiento sobre el 
estado del bien45, en virtud del deber de conservación a su cargo, el cual 
es exigible, incluso cuando el bien se recibe en mal estado46 . 

✓ Arrendar el bien y así obtener los ingresos que permitan cubrir los gastos 
legales y de mantenimiento47 . En esa medida, a través de la explotación 

41 Ver: ·consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 29 de septiembre de 2023, radicado:. 18001c23-31-
000-2006-00242-01 (64,675). • 
42 Al respecto, se pueden consultar las siguientes sentencias del Consejo de Estado, Sección Tercera: sentencia 
dél 2 de marzo de 2017, radicado: 15001-23-31-000-2004-01238-01(40545) y sentencia del 4 de marzo dé 
2024, radicado: 25000-23-36-000-2016-01708-01 (68279). 
43 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 16 de noviembre de 2023, radicado: 2500Ó-23-36·-boo-
2016-01477-01 (65.998) estudió un caso sobre la falta de materialización de la entrega de un bien afectadQ 
por un·a medida de embargo y secuestro, al respecto, señaló que el "auxiliar de la justicia se abstuvo de rendir 
informes de gestión a pesar de los requerimientos efectuados por el juez de ejecución, tampoco prestó su 
colaboración para el desarrollo de la experticia técnica al vehículo, no atendió la orden de entrega para procurar 
el aval.úo del automotor, y una vez se dispuso mediante auto de 15 de julio de 2015 corregido en auto de 30 
de julio de 2015 la adjudicación del vehículo en favor de los ejecutantes no dio cumplimiento a la orden de 
entréga/1 

44 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de febrero de 2022, radicado: 85001-23-31-000-
2011-00087-0l (51.369). En esta sentencia el Consejo de Estado señaló que "los deberes de conservación, 
cuidado y devolución de los bienes resultaron gravemente incumplidos por la auxiliar de la administración de 
justicia designada en el proceso ejecutivo, dado que, no solo incumplió con su obligación de devolver los bienes 
en igual estado al que le fueron entregados, sino que no acató las demás funciones que le eran exigibles, por 
cuanto, durante los 3 años y 9 meses que tuvo bajo su custodia los bienes, no presentó informes mensuales, 
ni rindió cuentas comprobadas de su administración durante el tiempo de vigencia de la medida cautelar' y 
tampoco entregó los inmuebles secuestrados cuando le fue requerido por el despacho." 
4: O;>hsejo. de Estado, Sección Tercera, sentencia del 22 de noviembre de 2021, radicado: 05001-23-31-000.-
2011-0Ó62J-01(58182). En esta providencia se encontró que el secuestre "no demostró que reaíizaba visita.s 
periodicas al parqueadero "La Frontera" en donde se encontraba depositada la motocicleta de María Belarmina 
Cruz ,Martínez con el fin de garantizar la conservación de la misma. Asimismo, tampoco acreditó la adqpción 
el~· ~·1~i'uná, otra medida, que indicara, por lo menos, que realizaba un seguimiento a los bienes .que. ~e 
e,néo,d,tn;ib,arí,bajo su custodia en el referido estacionamiento." • . • . .,. •. 
~6~Ver~ C:onsejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 18 de febrero de 2022, radicado: 85001-23s,3)~000: 
20Ü-Ó0087~01 (51.369). . . . : • :, 
47,fil.respecto, ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de marzo de 2017, radicado:,l50Ql, 
23:.3l;,óoo-2004,,01233-01(40.545). • , . . • .: • 
'' . •~, _, _'., :., '~~ - "· ' ' ' '' ' ,; 
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económica, el bien producirá los rendimientos necesarios para cubrir 
dichos gastos. 

✓ Destinar el bien a explotación cuando sea susceptible para ello. Cuando el 
inmueble tiene algún producto sembrado, se debe cosechar y 
comercializar48 . 

✓ Poner a disposición del juzgado los rendimientos adicionales a los 
necesarios para el mantenimiento del bien49 . El/la secuestre no puede 
apropiarse para sí mismo, lo que produzca el bien secuestrado. Cuando 
perciba dinero producto del bien, debe constituir certificado de depósito a 
órdenes del juzgado50 . 

✓ Vigilar el estado del bien mientras dure el secuestro y tomar las medidas 
necesarias para la conservación de este51 . Así, por ejemplo: al tratarse del 
secuestro de un vehículo, este se debe depositar en una bodega52 y si fue 
depositado en un parqueadero53 se debe prever que no se deteriore por 

48 En sentencia del 26 de febrero de 2015, radicado: 23001-23-31-000-1999-01059-03( 41052), el Consejo de 
Estado) Sección Tercera concluyó que el secuestre "no cumplió con las funciones que le eran exigibles, por 
cuanto !no comercializó las patillas que ya habían sido recolectadas y tampoco se ocupó de los frutos cultivados 
para pc¡¡steriormente venderlos y obtener los ingresos suficientes que garantizaran el dinero para cubrir la 
obligación." 
49 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de agosto de 2019, radicado: 76001-23-_31-000-2003-
03094-01(43.690). En esta decisión se concluyó que el secuestre "no consignó en una cuenta de depósito 
judicial los dineros que recibió producto del arrendamiento, no pidió autorización al funcionario judicial pa'ra 
usar los dineros que recibió por ese concepto ni para hacer modificaciones al inmueble, no présentó Jos 
inform~s mensuales y tampoco consta que hubiera rendido informe al finalizar su gestión." 
50 El art!ículo 51 de la Ley 1564 de 2012, en relación con la custodia de bienes y dineros dispone: "Los áuxiíiarés 
de la jui;ticia que como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en dinero, 
o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, constituirán inmediatamente 
certificado de depósito a órdenes del juzgado. ( ... ) En todo caso, el depositario o administrador dará al juzg,ado 
informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas.". A su turno, el Consejo de Estádo, 
Sección Tercera, sentencia del 28 de junio de 2019, radicado 47001-23-31-000-2001-00097-01(44.953) 
concluyó que "el secuestre incumplió los deberes y obligaciones que la ley le imponía al pactar contratos de 
arrend~miento sobre el inmueble secuestrado, recibir el canon producto de los mismos, apropiándolos para sí, 
no reportar la existencia de los contratos ni consignar los recursos recibidos por este concepto, además de no 
rendir duentas en oportunidad". 
51 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 18 de febrero de 2022, radicado: 85001-23-31-000-
2011-00087-01 (51.369). En esta sentencia, concluyó que "la secuestre no demostró haber permanecido 
informada de su estado,( ... ) y, además, frente a dicha situación, la secuestre también omitió tomar las medidas 
necesarias para la conservación del bien." . 
52 Revisar ordinal 6°, artículo 596 de la Ley 1564 de 2012 "( ... ) el secuestre depositará inmediatámente_fos 
vehículh, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga 'y a· falta 
de éstai en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual irítoí-nÍárá por 
escrito c1l}uez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y mi¡lnten¡mJ~í)t9: 
( ... ')''.' Por su parte, el Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 28 de febrero de 2020, 'raoié'al:Jo: 
25000-23-26-000-2010-000-2601(44809) concluyó que el secuestre no "depositó el vehículó en una bodéga 
o· un almacén general que ofreciera plena seguridad, ni adoptó medidas adecuadas para i:onservarló' Y 
manten'erlo, ni rindió cuentas de ello". 
53 De éjcuerdo con el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los vehículos inmovilizados deben Uevqrse a 
parqUééderos y su responsabilidad es de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Al respecto, cón'sültar: 
Consejo ·de Estado, Sección Tercera, sentencia del 8 de agosto de 2023, radicado: 15001-33-3l~c)'Q(i~Wl1° 
00116-!)1 (67,883). .·,. • • 
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la incidencia de elementos como el agua, el sol, la humedad o el calor54 . 

Si el bien secuestrado es una aeronave, que está parqueada en un hangar, 
se debe prever el deterioro que se puede ocasionar por estar a la 
intemperie55 . 

✓ Cuando se incauten bienes que tengan un carácter perecedero o requieran 
de algún cuidado especial para que se conserven en buen estado, se 
deben adelantar oportunamente los procedimientos necesarios para 
conservar los bienes en buenas condiciones, o adelantar los trámites 
necesarios para su enajenación56 , de conformidad con las disposiciones 
legales57 . 

✓ Devolver el bien secuestrado inmediatamente se le comunique la 
respectiva orden58, aunque consista en dinero59 , el cual debe ser restituido 
en las mismas condiciones en las que fue recibido cuando se le confió. El 
parámetro de referencia para determinar si el bien secuestrado se 
restituye en las mismas condiciones, es el acta de diligencia del secuestro 
y de entrega definitiva del bien. 

3.2.2. Ahora bien, frente a las funciones del/la juez/a, como supervisor/a del/la 
secuestre y con el fin de prevenir el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia, se recomienda: 

✓ Requerir oportunamente al/la secuestre para que rinda informes sobre su 
• • gestión60 y las condiciones de custodia y administración del bien. 

54 Se puede consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de noviembre de 2021, radic~do: 
13001-23-31-000-2010-00913-01(51.670), en donde el máximo tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Adniinistrativo señaló que "es esperable que, por la incidencia de los elementos (agua, sol, humedad,·calÓr'), 
un v'ehícúlo abandonado por 8 años en un parqueadero presente un deterioro considerable". 
55 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 28 de febrero de 2020, radicado: 25000-23-26-000.-
2ó0S:-00358-01( 42.695). 
56 be acuerdo con el artículo 52 de la Ley 1564 de 2012 dentro de las funciones del secuestre, en los casos de 
qué el bien secuestrado sea perecedero, este lo enajenará en las condiciones del mercado y constituirá 
certificado de depósito ante el juzgado, con el dinero resultado de la venta. 
57 El/la secuestre en el caso de la compraventa tiene las mismas restricciones que el mandatario de acuerdo 
con las normas del Código Civil. Entre está normatividad, el artículo 2170 dispone que no podrá por si ni por 
interpuesta persona, las cosas que se le ha ordenado vender. 
58 En sentencia del 18 de febrero de 2022, el Consejo de Estado, Sección Tercera, radicado: 85001-23-31-
000-2011-00087-01 (51.369), analizó un caso en el que concluyó que el secuestre no "entregó los inmuebles 
secuestrados cuando le fue requerido por el despacho." • 
59 Al respecto se puede ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de julio de 2023, radicado: 
76001~23~31-000-2011-00331-01 (57188). En esta sentencia se explicó que "[l]a puesta a disposición de las 
sumas .de dinero a favor del juez no es otra cosa que la práctica del secuestro propiamente dicho, el cual, a 
las luces del artículo 2273 del Código Civil, consiste en el "depósito de una cosa que se disputan dos o más 
individuos, en manos de otro que debe restituirse al que obtenga una decisión a su favor". Así, en vi.rtud .del 
afti1oµlo 2~8Í del Código Civil, pronunciada y ejecutoriada la sentencia judicial, el secuestre, en_ este casó 19 
Fisc;alfa,,clepe restituir el depósito al adjudicatario." , .í 
1,º,\'gr-¡:(;:onsejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 30 de marzo de 2022, radicado: 05001-23-31-000.~ 
2bO;fl--:Qf1.lH1:~91.(54.821). En esta sentencia se señaló que "a pesar de varias solicitudes elevadaspo~ _él 
d.eíl;lard~,nte, el:Juzgado ( ... ) omitió requerir oportunamente a la secuestre para que _rindiera cuentas ,sobres~ 
ge~Jió_p: y.solicitar su remoción, de conformidad con ef artículo 688 del CPC" 
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✓ Supervisar y vigilar las labores del/la secuestre61 , velar por el efectivo 
cumplimiento de los deberes del/la auxiliar de la justicia y adoptar de 
manera oportuna las medidas correctivas para garantizar la adecuada 
administración y custodia del bien62 . 

✓ Autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros depositados63 . 

✓ Facultar al/la administrador/a, cuando se trate de empresas industriales, 
comerciales y agropecuarias, para que, bajo su responsabilidad, lleve los 
dineros a una cuenta bancaria que tenga la denominación del cargo que 
desempaña64 . 

3.3. Frente a la indebida devolución del bien. El defectuoso funcionamiento 
de la administración de justicia también puede producirse por la indebida 
devollución del bien afectado con una medida cautelar en la Jurisdicción Ordinaria 
Penalj, por lo que se recomienda: 

✓ Ordenar la restitución inmediata a la víctima de los bienes objeto de un 
delito que hubieren sido recuperados65 . Esto lo puede hacer el/la Fiscal, a 

' solicitud del/la interesado/a. ' 

✓: Devolver el bien a su propietario/a, previa demostración de su calidad, 
una vez se cumpla con el objeto de la incautación, esto es, el recaudo de 
las pruebas que se pudieran encontrar en su interior66 . 

61 Al re~petto, se puede consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de marzo de 2024, 
radicado: 25000-23-36-000-2016-01708-01 (68.279). 
62 Al respecto ha indicado el Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de febrero de 2022, radicado.: 
85001-23-31-000-2011-00087-01 (51.369): "lo cierto es que el Juez no impuso multa alguna o sanción á la 
auxiliar de la justicia, quien al momento de la restitución de los bienes no compareció ni mucho menos cumplió 
con su deber. (. .. ) no actuó con la diligencia y rigurosidad debida para que la auxiliar de la justicia cumpliera 
a cabal/dad y en correcto orden su función ( ... )". Con relación a las sanciones es importante consultar el ordinal 
3° del artículo 44 de Ley 1564 de 2012 que dispone como uno de los poderes correccionales del/la juez/a el 
de: "Séjncionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleai:los, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución". Adicionalmente, ver los artículos 4.8 y 
siguientes de la Ley 1564 de 2012 relativos a la designación de los auxiliares de la justicia, su comunicación y 
nombramiento, la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia, la custodia de bienes y dinero y las funciones 
del secuestre. 
63 De cbnformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 1564 de 2012, sobre la custodia de bienes y 
dinerós\ . • . 
64 De·atu.ercjo con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 1564 de 2012, sobre la custodia de bienesiy: qi,r¡~ros. 
65 El artíó'.iló 99 de la Ley 906 de 2004 dispone: "Medidas patrimoniales a favor de las víctimas.'"fffiscaí, á 
solicitud del interesado, podrá: 1. Ordenar la restitución inmediata a la víctima de los bienes objeto del delito 
que hubieren sido recuperados". 
66 El artículo 266 de la Ley 906 de 2004 señala: "Salvo lo previsto en este código en relación con las medidas 
cautelaJes sobre bienes susceptibles de comiso, los macroelementos materiales probatorios, mencionados en 
este c~pítulo, después de que sean examinados, fotografiados, grabados o filmados, serán. devLJeltos al 
propietario,.poseedor o al tenedor legítimo según el caso, previa demostración de la calidad invocada/siempre 
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4. Recomendaciones para prevenir el funcionamiento tardío de la 
administración de justicia frente a las medidas cautelares y la 
actualización de sistemas de información relacionados con penas y 
sanciones en la Jurisdicción Ordinaria Penal 

En el Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023 se identificó que el mayor 
número de casos relacionados con el funcionamiento tardío están relacionados 
con67 : i) la devolución tardía del bien afectado con una medida cautelar y ii) la 
omisión al deber de actualizar los sistemas de información de antecedentes 
penales y de ejecución de penas. Teniendo en cuenta lo expuesto, se realizan 
las siguientes recomendaciones: 

4.1. Devolución tardía del bien afectado con una medida cautelar. Se 
puede presentar un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia 
cuando se realiza la devolución tardía del bien afectado con una medida cautelar. 
Estó ocurre con mayor frecuencia en la Jurisdicción Ordinaria Penal, razón por la 
cual, se recomienda: 

✓ Mantener actualizada la dirección de notificaciones de • los/as 
propietarios/as de bienes sobre los cuales se hayan decretado me.didas 
cautelares con fines de comiso, para que la decisión de devolución ·de 
bienes se comunique oportunamente al/la interesado/a y pueda 
reclamarlos en el término señalado en el artículo 86 de la Ley 906 de 
200468 . 

A°segurar que la investigación penal se lleve a cabo sin dilaciones y 
; ''démoras injustificadas, pues esto genera una retención de los bienes 

incautados u ocupados por un término que podría considerars!;! 
irrazonable, si no existen circunstancias ajenas al ente investigador que 

• hubiere impedido una investigación oportuna. 

✓ Mantener actualizado el Registro Público Nacional de Bienes y señalar en 
cada caso el lugar en el que se encuentran ubicados los bienes, con el 

y cuando no hayan sido medios eficaces para la comisión del delito.". A su turno, el Consejo de Estado, Sección 
Tercera, sentencia del 4 de septiembre de 2023, Radica.do: 76001-23-31-000-2012-00805-02 (58,221) señaló 
que '.\el ~ontrol, manejo y competencia para entrega de los bienes en cadena de custodia es de la autoridad 
judicial, lüego, valga insistir, si en desarrollo de ese procedimiento y de la verificación de la legitimación .de 
quien reclama el bien, ocurren fallas o se hace incurrir en error a la autoridad para su entrega en disfavor de 
quien sí tiene una relación jurídica con la cosa, no puede configurarse el eximente de responsabilidad del hecho 
del tercero." 
67 Contratode Consultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría, se. identificaron 
24 sentencias en las que se declaró el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia por su 
fu~ciona.miento tardío. La principal razón por la que se declaró la responsabilidad estuvo relacionada c::on 
medidas cautelares, y las penas y las sanciones, así: 7 por devolución tardía del bien, 2 por omisión en el 
deb,er.pJ=.ac::tuali:zar el sistema de información de antecedentes penales y 7 por omisión al deber de. actuali?-ar 
el.sistema de ejeCllción de penas. 
68,,;J~l;-arj:ic::ulo 89. éfe la Ley 906 de 2004 dispone que: "Ordenada la devolución de bienes o recursos, se 
c:orriyni.ca,rá de,;Jamanera más inmediata o en el término de la distancia a quien .. tenga derecho a recibirlos 
par,~'.g;u~ los:recl~me dentro de los quince (15) días siguientes a la efectiva recepción de la comunicación." : 
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propósito de tener claridad sobre los bienes que tenga a su cargo el Fondo 
Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la 
Nación, cuando se haya decretado sobre ellos una medida cautelar con 
fines de decomiso. Lo anterior, con el propósito de evitar demoras en la 
entrega de los bienes a sus propietarios/as cuando así lo disponga una 
providencia judicial. 

✓ Efectuar la devolución del bien decomisado tan pronto se acredita que 
este no está relacionado con la comisión de un delito y no es necesaria su 
retención para diligencias probatorias69 . 

✓ En los casos donde la Fiscalía ordene la entrega inmediata de un bien 
decomisado, las entidades responsables de los deberes de cuidado, 
custodia y administración deben conocer el lugar donde se encuentra el 
bien, la identificación de este y proceder oportunamente a su entrega70 . 

4.2. • Frente a la omisión al deber de actualizar los sistemas de 
información de antecedentes penales y de ejecución de penas. El 
funcionamiento tardío de la administración de justicia también se puede 
configurar por la omisión de actualizar de manera oportuna los sistemas. de 
ejecución de penas y de antecedentes penales, en consecuencia, se recomienda: 

✓ Cancelar la orden de captura impuesta a un individuo que es desvinculado 
del proceso penal y comunicar a los organismos de policía judiciaL para 
que se hagan las anotaciones de rigor en sus bases de datos. Además, 
debe verificar la cancelación de la orden de captura en sistemas de 
información de antecedentes y anotaciones que maneje la Fiscalía General 
de la Nación71 . 

✓ El/la juez/a debe informar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC) sobre la anulación de una sentencia condenatoria y tomar las 
medidas necesarias para actualizar el sistema de ejecución de penas72 . 

69 Al respecto se puede revisar la sentencia del 30 de noviembre de 2017, radicado: 05001-23-31-000-1999-
03333-01(39.211) que concluyó que "la demora en la devolución de los bienes es un daño imputable a la 
Nación .- Fiscalía General de la Nación que debió efectuar la devolución tan pronto el actor acreditó ser el 
legitimó .dueño de estos, pues los bienes no interesaban al proceso penal, no existía siquiera un indicio que 
permiti~ra razonablemente sostener que estaban relacionados con narcotráfico, ni era necesaria su retención 
para diligencias probatorias pendientes." 
70 Ver: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 8 de julio de 
2016, radicado: 25000-23-26-000-1996-13037-01(28.378). .. .• >• 

71 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 3 de abril de 2020, radicado: 25000-23-26-0Q0~2.Qéf9: 
00343-01(42.101). En esta sentencia se concluyó que la Fiscalía incurrió en un defectuoso funcióhárhierlti/ál 
"i) no cancelar la orden de captura impuesta al demandante; {ii) no comunicarle a los organismós,de Policía 
Judicialique la orden de captura había sido cancelada para que hicieran las anotaciones de rigor en su base de 
datos y¡ (lii) no reportar o verificar la cancelación en sistema de información de antecedentes y anotaciones 
que maneja la entídad, el cual no estaba obligado a soportar por su carácter grave, particular e irijustificádo." 
72 Cons~jo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de junio de 2020, radicado: 25000-23-26-000-2011-
00798-p1(50465). Esta sentencia concluyó que "existe responsabilidad solidaria tanto de la Nación-Rama 
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✓ El/la juez/a debe verificar el nombre e identidad de las personas que 
incluye en el formulario de registro de sanciones penales, con el fin de 
que dicha información corresponda a la persona condenada y firmar el 
referido formulario73 . 

✓ El/la juez/a debe ordenar de manera oportuna la eliminación de los 
antecedentes penales en las bases de datos de los sistemas de 
información judicial, de una persona que fue suplantada, y por ello 
aparecía su nombre en la sentencia condenatoria 74 . 

S. Recomendaciones para prevenir el no funcionamiento de la 
administración de justicia causada por la mora judicial en la Jurisdicción 
Ordinaria Penal 

En el Contrato de Consultoría BID No. 0322 de 2023 se identificó que el mayor 
número de casos relacionados con el no funcionamiento de la administración de 
justicia están relacionados con la dilación injustificada que conduce a la 
prescripción de la acción penal75 . 

El Consejo de Estado ha establecido que el defectuoso funcionamiento de la 
éldministración de justicia también lo comprende la mora judicial, entendida 
como la injustificada falta de decisión judicial en un plazo razonable, es decir, 
cuando no existen factores que justifiquen que se sobrepasen los términos 
fijados en la ley. Los factores que se deben analizar para concluir que ocurrió o 
no mora judicial son: la complejidad del asunto, el comportamiento del 
recurrente, la forma como haya sido llevado el caso, el volumen de trabajo del 
despqcho de conocimiento y los estándares de funcionamiento, que se refieren 

Judicial como del INPEC, en tanto la primera no informó en forma oportuna sobre la cancelación de la condena; 
mientras que la segunda, pese a haberlo recibido, continuó haciendo visitas domiciliarias al demandante 
cuando ya se le había informado de la anulación de la sentencia condenatoria, siendo ello una actuación 
violatoria de los procedimientos legales."; ver artículo 166 de la Ley 906 de 2004 "Comunicación de la 
sentencia. Ejecutoriada la sentencia que imponga una pena o medida de seguridad, el funcionario judicial 
informará de dicha decisión a la Dirección General de Prisiones, la Registraduría Nacional del Estado Civil, la 
Procuraduría General de la Nación y demás organismos que tengan funciones de policía judicial y archivos 
sistematizados, en el entendido que solo en estos casos se considerará que la persona tiene antecedentes 
judiciales. De igual manera se informarán las sentencias absolutorias en firme a la Fiscalía General de la 
Nación, con el fin de realizar la actualización de los registros existentes en las bases de datos que se lleven, 
respecto de las personas vinculadas en los procesos penales. 
73 EtConsejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de julio de 2021, radicado: 52001-23-31-000-2011-
00478-0f(52.376) concluyó que "el Juzgado ( ... ) tramitó un formulario de registro de sanciones penales con 
el nombre equivocado de quien había sido objeto de una sentencia condenatoria ( ... ). Adicionalmente, ( .. :).el 
func[?n,a~io responsable o competente en el mencionado juzgado omitió signar el referido formulario."; Ver 
artículos 38 y 238 de la Ley 1952 de 2019 "Código General Disciplinario" sobre el registro de las sanciones. 
74 .. Consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 15 de julio de 2022, radicado: 25000-23-26-
0OÓ-2012-O0393-01 (56.244). • 
7} 1.¡:ontrato:~e Cpnsultoría BID No. 0322 de 2023. Dentro de la muestra de esta consultoría se identificaro.n 32 
s.enter¡cias rela,cionadas con el no funcionamiento de la administración de justicia, por la subcausa de dilación 
injus~ifica.d;i que conduce a la prescripción de la acción penal. • 
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al promedio de duración de los procesos del tipo por el que se demanda la 
mora 76 . 

En ei;te sentido, con el fin de evitar el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia por mora judicial que conduce a la prescripción penal, 
se recomienda: 

✓' Adelantar la investigación como un deber jurídico propio, por lo tanto, no 
se puede desarrollar como una formalidad o como gestión de intereses 
particulares. Tampoco puede depender de la iniciativa procesal de las 
víctimas o del aporte privado de elementos probatorios. Debe llevarse a 
cabo con debida diligencia, es decir, que el órgano que investiga emprenda 
de manera seria y objetiva todas las actuaciones, diligencias y 
averiguaciones necesarias, por los medios legales disponibles, para 
procurar el resultado que se persigue. Para lo anterior, debe evitar 
omisiones en la recaudación de pruebas y en el seguimiento de las líneas 
lógicas de investigación 77 . 

✓ Asegurar, en tiempo razonable78 , el derecho de las víctimas y sus 
familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad79 .. La 
investigación debe ser seria, imparcial, efectiva y estar orientada. a la 
persecución, enjuiciamiento y eventual castigo de los autores de· los 
hechos80 . 

✓ Las autoridades judiciales, como rectoras del proceso, deben dirigir' y 
encausar el procedimiento judicial, sin sacrificar la justicia y el debí.do 
proceso en favor del formalismo81 . Los/as juzgadores/as deben actuar erí 

76 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 13 de marzo de 2024, radicado: 25000-23-39-000:~201?-
02139-01 (58.487). • • 
77 Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 
506, párrs. 741 y 747. 
78 Cort~ IDH. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, ;Repáraciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 472. La Corte IDH ha 
desarrdllado cuatro elementos para analizar si se cumplió con la garantía del plazo razonable: "él) la 
complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la conducta de las autoridadesjudici:ales, y 
d) la afectación generada en la situación jurídica de la presunta víctima". En relación con el 'primer elemento; 
la Corte IbH, ha tenido en cuenta diversos criterios para determinar la complejidad de un asunto, entre ellos 
se encuentran: "a) la complejidad de la prueba; b) la pluralidad de sujetos procesales o la cantidad de víctimas; 
c) el tiempo transcurrido desde que se ha tenido la noticia del presunto hecho delictivo; d) !as c:aracterJsticas 
del req1rsó:;contenidos en la legislación interna, o d) el contexto en el que ocurrieron los hechos".' • .,,; • 
79 Corte IDH .. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares¡ 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 466. . . •·. ,· . . ... 
8° Corte IDH. Caso Orneara Carrascal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Séntencia de 21 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 368, párr. 203. 
81 Corte IDH. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 475 
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forma diligente, procurando la celeridad en el impulso y trámite de los 
procesos82 . 

✓ Actuar con mayor diligencia en aquellos casos donde, de la duración del 
proceso, depende la protección de otros derechos de los sujetos del 
proceso83 . Por lo que, cuando el paso del tiempo incide de manera 
importante en la situación jurídica de la persona, es necesario que el 
procedimiento avance con mayor diligencia, para que el caso se resuelva 
en un tiempo breve84 . 

✓ Evitar omisiones y tardanzas en los procedimientos, ya que esto puede 
impedir que se cumpla con la función preventiva de la obligación de 
investigar graves violaciones a derechos humanos a cargo del Estado85 . 

✓ Respetar el debido proceso y adelantar las actuaciones procesales 
conforme lo ordenado por la ley, pues las irregularidades procesales 
pueden acarrear nulidades e implicar demoras injustificadas de los 
trá m ites86 . 

. ✓. Evitar proferir resolución de preclusión sin que se hayan practicado todas 
las pruebas, ya que esto puede provocar la nulidad de todo lo actuado87 . 

✓ Evitar tardanzas en la etapa de investigación, en la designación de un/a 
abogado/a de oficio y en la concesión de los recursos de apelación 
interpuestos contra la resolución de acusación88 . 

82 .Corte IDH. Caso García !barra y otros vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 17 de noviembre de 2015. Serie C No. 306, párr. 132. 
83 Corte IDH. Caso Villamizar Durán y otros Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 364, párr. 166. 
84 Corte IDH. Caso Vereda La Esperanza Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas .. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 341, párr. 203 
85 Corte IDH. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 476. 
86 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 31 de mayo de 2016, radicado: 63001-23-31-000-2003-
00261-01(38267). 
87 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 14 de julio de 2023, radicado: 52001-23-33-000-
2013-00236-01 (64.146), en donde se concluyó que "[l]a Fiscalía decretó el cierre de la etapa investigativa 
pasados más de dos años del accidente (6 de octubre 2006) y esperó un año más para dictar la resolución de 
preclusión (1 º de julio de 2007), a sabiendas de que no había practicado todas las pruebas y que restaba un 
año para que prescribiera la acción penal, falencia que provocó que se decretara la nulidad de todo lo actuado 
a partir de la decisión inicial referida (12 de agosto de 2008), cuando faltaba menos del año para que 
prescribiera la acción, lo cual ocurriría el 12 de julio de 2009." 
88 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 01 de noviembre de 2023, radicado: 76001-23-31-000-
2012-00368-01 (53.564). En la sentencia se concluyó que "la manera en que la Fiscalía General de la Nación 
llevó el caso incidió notablemente en la declaración de prescripción de la acción que tuvo lugar en el marco de 
la instrucción criminal a cargo de dicho ente fiscal e impidió que los demandantes obtuvieran una respuesta 
en relación con la responsabilidad de los implicados, en razón de la tardanza en que incurrió en la etapa 
probatoria de la instrucción, en la designación de un abogado de oficio para uno de los imputados y en la 
concesión de los recursos de apelación interpuestos contra la resolución de acusación". También se puede 
consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 29 de abril de 2015, radicado: 13001-23-31-
000-1999-00328-01(25.327). 
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✓ Desplegar actividades dirigidas a prevenir la dilación durante la etapa de 
juzgamiento89 , ya que esto puede ocasionar la prescripción de la acción 
pena 190 . 

✓ Cuando se advierta la cercanía del fenómeno de la prescripción de la 
acción penal y civil, el/la juez/a debe tomar las medidas necesarias para 
evitar dicha ocurrencia y dictar sentencia. Por ejemplo, se pueden adoptar 
métodos de priorización o el uso de la institución de la prelación91 . 

✓ La secretaría del juzgado de conocimiento debe dar trámite oportuno al 
recurso de apelación, y remitirlo al/la juez/a competente, con el fin de 
que se surta la segunda instancia. No hacerlo puede conllevar la 
ocurrencia del fenómeno de la prescripción penal92 . A su vez, el Tribunal 
debe resolver en un plazo razonable el recurso de apelación, y tomar las 
medidas necesarias para evitar la prescripción de las acciones penal y 
civil93 . 

6. Conclusiones 

1. El ¡;:icceso a la administración de justicia es un derecho fundamental e implica 
que tbdas las personas pueden acudir al servicio de justicia en condiciones de 
igual~ad, para solicitar la protección o restablecimiento de sus derechos, y se qé 
cump:lir'niento a los procedimientos previamente establecidos, as[ ·como .las 
garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. • ' 

2. Los/as funcionarios/as judiciales, particulares que ejercen facultades 
jurisdiccionales, empleados/as judiciales, agentes y auxiliares de justicia pueden 
generar daños antijurídicos a título de defectuoso funcionamiento de la 
admihistración de justicia, cuando sus actuaciones judiciales, para adelantar.un 
proceso o ejecutar una providencia, son anormales en comparación a lo que se 
considera adecuado, es decir, cuando sus acciones están por fuera de los 

89 Cons~jo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 1 de diciembre de 2023, radicado: 23001-23-31-000-
2011-0b590-01 (65.453). El Consejo de Estado estudió un caso donde ocurrió la cesación del procedimiento 
por prescripción de la acción penal, y señaló que "la Rama Judicial no demostró que la mora de 5 años para 
proferir decisión de fondo estuviera justificada, por cuanto, tal como se dijo en párrafos anteriores, la entidad 
demandada no desplegó actividad alguna dirigida a prevenir la dilación durante la etapa de juzgamiento". 
9° Consj:!jo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 8 de abril de 2024, radicado: 68001-23-31-000c2012-
00292~01 (54.901). .· •• .. · 
91 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 3 de octubre de 2019, radicado: 54001-23-3;1.0Q0O'Ú010c 
00152-01(43.557); Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 17 de octubre de 2023, radicado: 
17001-23-33-000-2014-00349-01(60.278). En esta sentencia se concluyó que "sin que mediara alguna 
situación especial o trámite, solo se expidió la providencia que culminó el proceso el 7 de abril de 2011, esto 
es., 2 años y 11 meses después, tiempo que se reputa excesivo ante la materialización de la prescripción.de)a 
acción penal y civil." .. . . , 
92 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 17 de septiembre de 2018, radicado: 08001-23-31•00()~ 
2009~09554-01 ( 44.526). 
93 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 3 de octubre de 2019, radicado: 54001-23-31~00Q,2ü10-
00152-Q1(43.557). 
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estándares de funcionamiento del servicio, lesionando con esto, el derecho a la 
administración de justicia y a la tutela judicial efectiva de los/as usuarios/as. 

3. Para la prevención del daño antijurídico por causa del mal funcionamiento 
de la administración de justicia en casos relacionados con medidas cautelares en 
la Júrisdicción Ordinaria Civil y Penal, se recuerda la importancia de que los/as 
secuestres presenten informes mensuales sobre su labor, adopten todas las 
medidas necesarias para el cuidado, mantenimiento, conservación, custodia y 
administración del bien, y lo devuelvan en el mismo estado en que fue 
entregado, salvo su deterioro natural. Por otra parte, es necesario que el/la 
juez/a supervise la labor del/la secuestre, para lo cual, debe requerir 
oportunamente informes sobre su gestión y adoptar las medidas correctivas que 
sean necesarias para garantizar la adecuada administración y custodia del bien. 

4. Frente a la prevención del daño antijurídico por causa del funcionamiento 
tardío de la administración de justicia respecto de las medidas cautelares en la 
Jurisdicción Ordinaria Penal, es importante que la investigación se lleve a cabo 
sin dilaciones injustificadas, con el fin de que los bienes incautados u ocupados 
no se retengan por un término que podría considerarse irrazonable. Además, se 
debe devolver el bien decomisado tan pronto se acredite que este no está 
relacionado con un delito o que no es necesaria su retención para diligencias 
probatorias. 

S. En lo que corresponde a la prevenc1on del daño antijurídico por causa del 
funcionamiento tardío de la administración de justicia en el marco de los 
sistemas de información de ejecución de penas y antecedentes penales, se 
recomienda informar a las autoridades competentes las modificaciones o 
correcciones que se presenten sobre las penas y sanciones, con el fin de que los 
sistemas de información se actualicen y/o se eliminen los antecedentes penales. 

6. En lo referente a la revención del daño antijurídico por causa del no 
funcionami nto de la a inistración de justicia por la mora judicial en la 
JurisdicciQ.[).-G • anaPeña, .::,c-,-=Lomienda adelantar la investigación de manera 
dilige.Ate; proc ando la celeri ad en impulso y trámite de los procesos, la 
B,Jzfsecución, enj .iciamiento y ventual ca • o de los autores de los hechos. 

!'.Igualmente, se re omienda des legar las activ ades necesarias para prevenir· 
dilaciones en la eta a d~_Juzgam ento. 

Aprobó: Liliana Palacio Álvare Ma s Cald~~ ,____; 
Revisó: María Fernanda Suarez jandr~;adullo/ Frank Olivares Torres (\\ 
Elaboró: Yuliana Falla Castellanos 
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